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IV. Papel de impresión y escritura exentos de pasta n:aecil
otea. o con un contenido igua.} o inferior al 5 pOI' 100. pOSIción
estadística 48.01.80.

V. Papel sulfito para embalaje. coa UD peso por metro
cuadrado de 15 a 17 gramos, P. E. 48.01.83.1.

VI. Papel sulfito para embalaje. oon un peso por metro
ouadrado de 18 a 29 gramos, P. E. 48 01.83.9.

vn. Papel su~fito para embalaje, OOD UD peso pOI' metro
cuadrado de 30 gramos o mé.8, exento de Pasta mecAnica, posi
ción estadística 48.01.85.1.

VIII. Papel hiliénico, P. K. 48.15.28.
IX. :":ervilletas de una hola, P. E. 48.21.38.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos netos de los productos referidos
a continuación Que se eXPorten, 18 podrán importar los kilo
gramos de pasta indicados que corresponderán a las ~ropOl'cio
nes de los distintos tipos de past&s 1.1, 1.2. 1.3, 2.1, 2.2 v 2.3
utilizadas:

b) Se consideran Pérdidas. en concepto 'xclusivo de mer
mas. los porcenta:-'!s "indicados anterionnente.

cl El interesado queda obUg~,do a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y e' la correspondiente hota de
detalle. por cada producto eXPQrtado, las oompOSicfonee de 1&1
pastas de madera empleadas (mecánica. semiqufmica o ':[uimi
ca; blsulftto ) kraft; cruda o blanqueada: fibra larga o ~orta)
determinartes del beneficio nscal, y demás caractensticas que
las identifiquen J illst:ngan de otras similares y que. en cual
quier caso. deberán coinci!lir respectivamente, con las mercan·
das previamente lmportadas O que.. en su compensación. se
importen posteriormente, a fin de'que la AdUana, habIda cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime con.
veniente realizar. pueca autorizar la correspondiente hoia de
detalle.

Quinto,-Se otorJa esta autori7..S.ci6n por UD periodo de hasta
el 30 de Junio de 1984. a partir de la fecha de su publicacinn en
el .Boletín Oficial del Estado-, debiendo el :nteresad'J, en su
C8&O, solicitar prórroga con tz1tk mesee de antelación a su
caducidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden
del Ministerio dE: Comercio 1e 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los P3ÍSf:6 de origen de la mercancta a. importar
serán todos aquéllos con ;08 que España mantiene relaCIOnes
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquéllos con los que España mantiene asimismo
relaciones comerciales normaJ.es o su moneda de oago sea con
vertible, pudiendo la Dir.. cción GeneraJ de :Zxportación, si lo es
tima oportuno. autoaMzar exportacionel a loa demás paises.

Lae exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
cC'ndiciones que .as destinada.a al extranjero.

SéPtimo.-El plazo para la transformación .. exportación en
el sistema de admisión temporal, no podrA ser superior a dos
a1\06, si bien, para optar por primera vez a este sistema habrAn
de cumplirse loe requ~sitos establecidos en el punto 2.4 de 1&
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.- de la Orden del Ministerio
de Comercio, d 24 de febrero de 197fl

En el Bistema de rep06iciOn con franquicia a.ranoelaria., _el
plazo para soHcit&r las importacionea será. de un ado. a par-ur
de la fecha de 18.1 exportaciones respectivas, ~egún lo esta.bleci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerIal de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975,

Las cantidades de mer<'ancías a importar con -"ranquicia
arancelaria en el Bistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo
o en parte. Bln más limitación que el cumplimiento diE' plazo
para ~o1icitar1a.e. .

En el sistema de •devolución de derechos. el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporaci6n y
eXpOrtación de las mercancfas serA de sale meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se harA en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación. en
los otros dos sistemas, En todo caso. deberé.n indie&rse en las
correspondientes casillas. tanto de la declaración o lioencia de
importa<:ión como de la licencia de exportación, que el titular
~ acoge al r.égimen de tráfico de perfeccionamiento Elctivo y el
sistema elegIdo, mencIonando la disposición por le. que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Lu mercanctas impOrtad8ll en régimen de tráflco
de perfeccionamiento activo. asi como loe productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de 1specei6n.
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Productos 'ie ex:portsrión'

1, V. VlII y IX
tI. 1II y VI
tV y VII

Kilogramos
de (laste

lB
111
109

Mermas (%1

12,'!8
9,91
8,'-6

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia ara.lcela
Tia ., de devolución de derechos, las exportaciones que se Itayan
efectuado desde elide septiembre de 1983, hasta la ~.ludida fe
cha de publicación en el .Boletin Oficial del Estado-, podrán
acogerse también a loe beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduan«a de deepacbo la ref&renc1& de
estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones. 108 plazoe sefla.lad.os en el articulo
ante-rior cvrnenzarán a contarse desde 1& fecha (1 .. pubUcaciÓD
de esta Orden en el .Bolettn Oficial del Estad~.

Undécimo.-Esta autorización se regir' en todo aquello rf\'latt
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial. por la normativa que se deriva
de las siguientes dispOSici0O;e8:

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial dei Estado... n6
mero 165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletín Oficial del Eat&clo- número 282).

- Orden del Ainisterio de Hacienda de 21 de febrero de
1978 (.Bol,·tin Oficia~ del Estado.. número ..3L

- Orden de) .Ainisterlo de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado- n'O.mEl'l'O 53),

- Circmlar de la Dirección Genera-l de Aduanas rte 3 de mar
zo de 1978 (.Boletin Oficial del Estado- námero 77)

Duodéclmo.-La Dirección General de Aduanas y la DiM .:ción
General de Exportación, dentro de sus respectivas compete·1das.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta rphcación y
desenvolvimiento de la presente autorizaci6D,

1.0 que comunico a V. 1. para su conOCimientO' v etectoa.
Dios guarde a V. 1. muchos a:fios.
Madrid, 28 de abril de 1984,-P, D., el Director p"eneral de

Exportación. ApOkmio Ruiz .fgero.

Umo. Sr. Director general de EXpOrtación.

ORDEN de 28 de abril de 1984 por la que S8
autoriza a la firma .Daniel Aguiló PaniseUo, Sacie·
dad Anónima.. (DAPSA.J. el rfJgimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la Importación ~
papel y la exportación '"' ca/M y plancha. de
carló,. ondulado.

Ilmo. Sr.: Cumplíd08 loe trámites reglamentarioe en el expe
diente promovido por la Empresa .Daniel Aguijó Panisello,
Sociedad AnÓDima- fDAPSAJ, soIioitando el régimen de trál\co
de perfecctonamiento activo para la importación de "lapal y la
eX])Ol"tación de cajae y planchas de cartón ondulado.

_ Este MInisterio, dE' acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de EXpOrtacióD, ha resuelto:

Primero.-Se autoriu el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firlIlA .Daniel Agul1ó Panisell0. Socied&d
Anónima (DAPSAJ, con domicilio en avenida "an Jaime. Ampos
ta (TarragonaJ, y NIF A-43004225. sólo se admite esta opera....ión
por el sifJtema ce admisión temporal.

Segundo.-Lu mercancfM tie importación serAo las siguien
tes,

L Papel kra.f'tliner crudo, de 175 a 440 gramos/metro cua
drado, P. E. 48.01.34.

2. Papel kraftliner crudo, de 150 gramos/metro cuadrado,
posición estadfstica 48.01 32.

3. Pa.pel kraftlin~r crudo. de 125 gramoe/m&tro cuadrado.
poaiclóD e6tadiStica 48.01.30.

4. Papel kraftliner blanco o moteado, de 175 a 440 gram~1

metro cuadrado. P. E. 48.01.24.
5. Papel kraftltner blanco o moteado, de 150 gra.m08/metro

cuadrado. P, E, 48,01.22,
8. Papel kraftliner blanco o moteado. de 125 gramos! metro

cuadrado. P. R, 48.01.20
7. Papel semiqufmico para ondular (nutlng), con- más del

85 por 100 de pasta semiqufmíca. P. E. 48.01.81,

Tercero.-Los productos de exportación eeré.n los sfguientee~

l. Catas de c.u't6n ondulado vacfas O conteniendo productos
nacionales. identificada.s mediante estamPilla APCO o simil....
posición ee'tadistica 48.18.10,1.

II. Planobaa de cartón ondulado, identificadas mediante es
tampilla. AFeO o ,$limilar, p, E. '48.05.10.

Cuarto.-A electos contables. se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kUogramoe de cada uno de· 101 papel..
de imporlaci6n indicados anteriormente que le exporten. y _
realmellte oootenidoe en laa caJM que 88 exportaD, se pOdré.D
datar en ouenta de admbióD tempOl'Sl 114,29 k:llocramOl de 1M
citad8.ll JDerCanclae de Isa mismu carecterfetk:u y rramafes.

Por cada 100 kilogramos de cada uno de loe papeles de impar·
tac1ón indicado. anteriormente que se exporten, ., estén real
mente conten1doe en 1.. planohaa que le uporten, se podn\n d.
ter en cuenta de admieiÓD tem-poral lM,17 kYogramOll de Isa
citadas merca.nc1ee de 1.. mismee caractertatic.. y gramaJ-.



BOE.-NÚIn. 170 11 julio 1984 20955

En cualquier caáO, el paroentale -en peso del :papel &emi·
qufmico será inferior o tilla! al 40 por 100 del total tie la caja
o·plancha.

bl Se consideran pérdid86:

Para el producto 1, el 12-.5 por lOO, .en concepto de Bubprodue
too _udables por la P. Il. 47.02.10.1.

Para el producto 11, el .. por lOO, .en OODO&Pto exclusivo de
subproductos adeuda.blee pOr la P. E. .f7.02.10.1.

e) El interesado' queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de e::r;¡portact6n y en la OQlTe&POndiente hoja de
detaJle, y por cada producto a exportar (cuya.s ca.ra.cteristicas
vendrán definidas de forma aimllar & le. empleada en 1& estam
pilla AFeO) el porcentaje en peso, aolor, características y e.xao-
to gramaje del papel kraft y semiqulmioo determinantes del
beneficio, realmente oontenJ.dos, a fin de que la Adua~. habida
cuenta de tal declaraolón y de 188 comprobaciones Que estime
conveniente realizar. pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle. '

Quinto.-Se "'torga esta autorización por UD. período d9 dos
años, a partir d .. 1& feoh& de su pubLk:ac:i6n en &1 .Bolettn Ofi
cial .del E6tado., debiendo el interesado. en su caso, solicitar
la prórroga. con tres mesea de antelación .. BU caducidad y
ad.juntando la docuinentaci6n exigtda por la Orden dol Minia
terio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Loa pai&es de or1glEm de la merc:ancta a' impOrla_r
serán t<>dos aquéllos con los que Espada mantiene rela.;iunes
comerciales norma.les. Lo6 paises de destino de 1&6 exportacio
nes serán aquéllos con los que Españ&. mantiene aSimismo
relaciones comerciales DOrmaIes o BU moneda de pago sea con
Vertible, pudjt>ndo la Direoci6n Gener&! de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paise.s.

Le.s exportaciones reaJizadaB a Partes del territorio nacional,
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen_ de trafico de perfeccionamiento activo, en análogas oon
diciones que ias destinadas al extrantero.

Séptimo.-&l. plazo paca la tra.neformación y exportación ea
el sistema de admisión temporaJ no pOdrá ser .:.u.perior a dos
af'tos, '51 bien, para optar por primera vez a este sistema., ha
brán de cum,plirse loe requiSitos establecidos en &1 punto 2." de
la Orden ministerial de 1& Pres1dencia del UObierno ~ 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 8.0 de la prden del Ministerio
de Co_o de .. d. febrero d. mc.

Octavo.-Lu meroancíaB importadaB en régimen de tráfioo
de perfeccionamiento activo. uí como loe productos termintr
dos exportables queclal'á.n sometidos &lrégimen fiscal de iD&-
peocióo. '

NoveJlO.-Esta autorización se regiré. en todo aque1lo rela.tivo
a tré.fico de perfeccionamiento :v que DO esté contemplado en
la presente Orden ministerial. pOr la normativa que se deriva
de las IIigut.!ntes disposiciones:

- Decreto 14Q2/W5 (.Boletín Ofi<:ial d&l E15tado- número
165) .

- Orden de 1& Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boietín Ofici&l del Estado_ número 282).

- Orden jeJ 1'dinisterio de Hacienda de 21 de .ebnro de 1976
(..Bo1ettD Oficial del Estado- número 33). .

- Orden del Ministerio de Comercio de .24 de ·febrero de 1976
(.Boletín OficiaJ del Estado- número M).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo ~ 197e e-Boletín Qfioia.l de-l Eltado- ntlmero nl.

Décitno.-La Direoción General de Aduanur y la Dirección
General de Exportación. dentro de .ue reepectivBB oom~tanci&S.
adoPtar~,n las medidas adecuada.s para 1& correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Undécimo.-En el sistema de repOSlCión con franquicia aran
celarie. y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 11 de noviembN· de 1983, huta la
aludida fecha de publicación en el .Boletln Oficial d&l Estado-,
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes.
siempre qUe se haya hecho constar en la licencia de expvrta
oió:t. y en 1& restante documentación aduanera de despacho la
referencia de eatar en trAmIte su resolucIÓD. Para estas exPOl'
tac1ones, los plazos sefialados en el articulo anterior comeJl¿;lt] án
a contarse deede la fecha de publicaci6n de eata Orden en el
.Boletin Ofici6J del Estado-.

Lo que comunico a V. l. para IU oonocimiento y efectos.
Dioe guaroe .. V. l. muoho8 aftos.
Madrid. lIS de &brII de lfllM._. D" el Director gen.....l de

I!xponeclón, Apolon1o Hui. LIgero.

tImo. Sr. Dire:ctor gen&ra1 de Exportación.

16t 74 ORDEN de lIIl d. abril de 1934 por lB que ti /Julo
riza Q la firma .BamalMctonea San Ignacio, S. A.-.
el r'gtmen de frdftw ds perlecdont;.mtento actIvo
para la mwortación ck chapa d. CJCero )' la expor
tación ct. bolelbs de CMP" )' ooller(JI.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la ,mpresa .Esmaltacion8S San Ignacio,
Sociedad Anónima.. , solicitando el régimen de tráfico de perfeo·

cionamiento activo para 1& importación de ohapa de acero J la
exportación de botellas de chapa y ba'" eras,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 1nfonnado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de trafico de perfeccIona·
miento activo a la firma .Esmaltaciones San Ignacio, S. A._, con
domicilio en calle OlarIzu, sln ntlmero, Vitoria {Alava) 1 ntl
mero de identificación fiscal A-ol00l"l'83.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguien·
tes:

1. Chapa de acero, laminada en caliente, calidad RST. ~.3
(DIN 17.100) decapada y aceitada, de los siguientes espeSQres
con una tolerancia DIN + 0,3 milímetros 01 Qspe80r:

1.1 De 3 milímetros a 4 milimetroa, ambos inclusive, pos14
ción estadística '1O.13.~.2.

1.2 De 2 mil1metros tnclusive a menos de 3 milímetros. po
. sición estadística 73..10.26.2.

2. Chapa de acero laminada en frío, e&l1d&d aST.l" {DIN
1623}, presentada en bobinas o paquetes, con una tolerancia en el
espesor de más-menos 0,3 milimetros.

2.1 De un espesor de 1.50 millmetros, P. E. 73.15.45.
2.2 De un espe~or de 2 milímetros, P. E. 7'3.13."3.

Tercero.-Los, produ.... tos de exportación serán los siguientes:

l. Botellas de chapa de acero para gases licuables. de diá-
metro inferior a "00 milímetros y capacidad tnferior a 300 L" de
la P. E. 1'3.21.".

11. Baileras de acero esmaltado. P. E. 7'3.se.7'9, de lu si-
guientes dimensiones:

Il.l De 1.000 por 700 mUfmetros.
I1.2 de 1.200 por 700 milímetros.
11.3 De 1.300 por 700 mUfmetros.
11.4 De 1.400 por 700 mlIimetros.
11.5 De 1.«10 por 1'00 mililuetros.
U.6 De 1.500 por 100 milímetros.
11.7 De 1.600 por 700 milímetros.
11.8 De 1.700 pcr 700 milímetro":!.
11.9 Circular de 1..aD mUirnetros de dié.metro.

Cuarto.-aJ A efectos contables en cuanto a botellas, mer·
cancías de exportación 1 se establece lo siguiente:

la Empresa beneficiaria queda obligada a comunicar feha
cientemente a la Inspección Regional de Aduanas, correspon
diente a la demarcación en donde se encuentre enclavada ia
factoría, que ha de efectuar el proceso de fabricación, con &D4

telación suficiente a su iniciación, la fecha prevista para el
comienzo del proceso (con detalle del concreto producto a fabri·
car, de la materia prima a-emplear y proceso tecnológico a que
se someterá. asi como pesos netos tanto de partida como real·
mente incorporado y, consecuentemente, porcentaje de pérdidas,
en concepto exclusivo de subproductos. pudiéndose aportar. a ea
te fin. cuanta documentación comercial o técnica se esUme con
veniente), así como duración aproximada prevista, y, caso de
que fuese precisa la colaboración de otra Empresa transformado
ra, su nombre, domicilio y código de identificación fiscal.

Una vez enviada tal comunicacIón, el titular del régimen po.
drá llevar a cabo con entera libertad· el proceso· fabril, dentro
de las fechas previstas, reservándose la InspecciÓD Regional de
Aduanas la facultad de efectuar, dentro del plazo consignado,
las comprobaciones, controles, pesadas, inspeccIón de fabric&4
clón, etc., que estime conveniente a sus fines •

La lnspecclón Regional, tras las comprobaciones realizadas o
admItidas documentalmente, procederá a levantar acta, &D la
que conste la IdtmUficacL _1 de las chapas. que hayan sido real
mente utilizadas con especificación de sus espesores, los coefi
cientes de transformación correspondientes, 1 los pertinentes
porcentajes de subproductos.

El ejemplar del acta el' poder del interesado servirA para la
formalizacIón, ante la Aduana exportadora, de la. holas de
detalle que procedan.

b) A efectos contables para bañeras, mercancía de expor
tación n, se establece 10 siguiente:

Como cantidad necesaria para la determinación del beneficio
fiscal, las que se reseftan a continuación para cada tipo de ba
ñara, con expf'es16n, ademAs, entre paréntesis, del correspon
diente porcentaje de pérdidas, en concepto de subproductos,
adeudables por 1& P. E. 73.03.50.:

Badera U.l1 81,1'15 kilogramos de la mercancía 1.1 l3O,l1
por 100).

Bañera n.2: 25,78 kilogramos de la mercancía 2.1 [z,85
por 100).

Batiera n.'3: -21,20 kilogramos de la mercancla 2.1 (28,29
por 100).

Bailen D.4, 28.M k1!OgrlUllo8 de la mel'<l&DCla U 128.30
por 100).

Baftera' It6: so,as kilogramos de la mercanas 2.1 (23,75
por 100).

Batiera n.e: 32,80 kilogramos de la mercancía 2.1 (2.(,45
por 100).


